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  HUETA 
  

DEFFROZ S.A. 
  

Guayaquil, 03 Septiembre del 2018 

Señora: 

JUGACHO LOOR MARIA FERNANDA 7 o 
QA 

Ciudad. — 

De mis consideraciones: 
Me es grato comunicarle, que en la Junta General de 

accionistas de la compañía DEFFROZ S.A., con fecha de hoy se acordó elegiria 
para el cargo de PRESIDENTE. El período de duración de su cargo será de DOS 

ANOS. 

De acuerdo a los estatutos sociales de la compañía le 

corresponden al PRESIDENTE, ejercer la representación legal judicial y 

extrajudicial de la compañía. En forma Individual. 

A objeto de cumplir con preceptos legales consigno, que la compañía 
se constituyó por escritura pública otorgada por la Notaria Septuagésimo Segundo 

del cantón Guayaquil Abogada DIANA ISABEL TAPIA FRANCO el 15 de 

Septiembre del 2016 y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil 

el 16 de Septiembre del 2016. 

De Ud., muy atentamente, 
DEFFROZ S.A. 

az , a A 
REYES ALAY TANIA LISSETTE 

SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO, para el cual he sido elegida declarando, ser ecuatoriana, 
mayor de edad, portador de la C. l. 0925054090, domiciliada en la ciudad de 
Guayaquil. 

Guayaquil, 03 Septiembre del 2018 

  

     Sra. YU LOGR MARIA FERNANDA 

    

19 A RPCIÓN. COMETEN 

A su v0JA'DE BEGURIDAD 

pEñis A ADJUNTA, 
   

    
 



  

* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 46.228 

- FECHA DE REPERTORIO:10/sep/2018 
HORA DE REPERTORIO:10:47 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

- 1.- Con fecha nueve de Octubre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
* presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía DEFFROZ S.A., a 

favor de MARIA FERNANDA JUGACHO LOOR, de fojas 48.569 a 
48.572, Registro de Nombramientos número 13.740. 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 11 de octubre de 2018 

REVISADO POR: Lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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EM SURERINTENDENCIA 
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